
         

  

 

 

 

 

  

   

         

         

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN

•  Notificación del accidente al Estado del Fabricante.  

•  Elaboración del Informe Preliminar.  

•  Elaboración Boletín Informativo Preliminar. 

•  Recolección de información técnico y organizacional. 

INFORME Y BOLETIN FINAL EN PROCESO DE ELABORACIÓN
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       BOLETIN INFORMATIVO

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

UIA-A-14-2023 ACCIDENTE DE LA AERONAVE BEECHCRAFT A45

MATRICULA N334LS 21/12/2023

 

DATOS 

DE LA AERONAVE 

Marca: Beechcraft. 

Modelo:  A45. 

Serie: G-813.    

Certificado Tipo: 5A3, revisión 29, del 27 de 

noviembre del 2017. 

Lugar del Accidente: Pista del Aeropuerto   

Internacional “La Aurora”, Guatemala área de la  

intersección Y. 

Fecha del Accidente: 21 de diciembre de 2023. 

Licencia de Piloto Privado Avión. 

 

Almas a bordo: Uno (01). 

 

RESEÑA DEL VUELO:  

El día 21 de diciembre de 2023, la aeronave Beechcraft 

A45, con matrícula N334LS, procedente de la costa Sur, 

ingresando por el Cañón de Palín con destino “La 

Aurora” con 1 alma a bordo, procede de acuerdo a las 

indicaciones de Centro de Control en frecuencia 118.1, 

de acuerdo al reporte del piloto: al estar autorizado a 

aterrizar pista 02, al actuar el sistema de tren de 

aterrizaje abajo, este no responde quedándose en 

posición de retractado (arriba), teniendo indicación de 

tren abajo y asegurado (luces verdes), al  efectuar el 

aterrizaje en carrera de frenado sobre la pista a la altura 

de las intersecciones “J e I”, el tren de aterrizaje colapsa 

quedando la aeronave sobre la pista; Los equipos de 

mantenimiento de la empresa Beechcraft  procedieron a 

removerla y llevarla al hangar para su resguardo y 

evaluación de daños. La Unidad de Investigación de 

Accidentes se presentó al área del suceso, para 

documentar fotográficamente e iniciar con el proceso de 

investigación de lo sucedido.  

El proceso de investigación por accidente, será 

efectuado por la Unidad de Investigación de Accidentes 

de la Dirección General de Aeronáutica Civil, la cual 

presentará el Informe Final correspondiente al 

Despacho Superior. 

 

        


